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- ANEXO NUMERO z
BAREMO DEL SALARIO DlA E:N FUNCION'DEL SALARIO Al'lO

PACTADO [ACUERDO guINTOI

Retribución Retribución
ivel anua,l anual Jo~aI diario

pactada redoIidead~
~

1 44.1513 44.200 104
Z 70.042 70.125 165

.
3 70.042 70.125 165
4 114.184 114.325 269-
5 121.408 121.550 ?S6
6 . 128.632 128.775 303
7 135.842 136.00ó 320
8 143.066 143.225 337
9 150.276 150.450 ,354

10 157.500 157.675 3.11
11 173.600 173.825 -12 190.400 190:0400 448
13 210.000 210.375 495
14 231.000 231:200 .544
15 252.000 252.025 593
16 ' 294.000 294~100 892
17 336,'(IDO ,336.175 791 ,

16726 CORRECCfON de errores de la Resolución dala
Direccitm General de Trabajoporla que se homo
loga elCQn'Venio Colectivo Sindical de- Trabajo, de
ámbito interprovincial, eh la Industria r"extil Al-
godon~ra. . .

Advertidos, errotes' en el texto del Convenio Colectivo Sin
dical anexo' a la mencionada Resolución, publicada en el cBo
letín Oficial del Estado,. número 95, de fecha 20 de abril de 1974,
se' ~ranscriben a continuació~ las oportunas rectific~iones:

En la página 8094,' segunda. columna, articulo 12.1íneas
pt'imera -y segunda. donde dice: .un todo orgátlico' indivisible,
y a- efectos....,,; debe. decir: "00 todo orgánico, indivisible, y a
efectos..."_

En lá página ~096, segunda columna, "Recomendación de in·
t.erés. genera!», última línea,- d?nde dice: .-de trabajo. e~pecial

,o grupo profesionaL ;· debe ,decir: -",de trabªjo, especialidad
o Grupo profesional. ,

En la página 8097, anexQ 2, tabla de retribuciones COITes
pondientes al año 1974, debe con,star como subtítulo "Personal'
con' retribución mensual».

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO '232111974, de"9 de agosto. sobre prod'uc·
tos químicos -en régimen de suspensión temporal
de derechos arancelariQs. -

El Decreto' mil quinientos cincuenta y sewmil novecien·
.tos setenta y cuatro, de dieciBiete~de mayo, dispuso la penna~

nencHt en régimen d,e suspensión de· tlerechos, -durante el pe
riodo trimestral qu~ ter-rn'ina el veintidós de agosto del pre
senteaño•.de determinados productos químicos..

POf, subsistir, en general, las razones y circuns.tancias que
determínaron dichas suspem~ionés, es aconsejable prorrogar por
un--, nueve período trimestral las que deben mantenerse, ha,.
dendo USQ a tal efecto de la facultad conferida al Gobiérnó en
e-l artículo sexto, apartado dos, deJa vigente Ley AraD:celaria.

En su virtud ... a propuesta del. Ministro efe Comercil$ y pre
via deliberación 'del Consejo de MinistI'og en su reunión del
¡;Ua nueve de' agosto deroil :novecientos seteI).ta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo único,"""':En el periodo comprendido _entre' los días
veintitrés d~ agosto y veintidós· de fiovi~mbre, ambos inclusive,
ael prekente año continuarán vigentes las suspensiones totalejl

"'Oe. aplicación de derechos aran'celarios a la . importación de ws
productos quimlcos que más abajo se expresan, con la .ndica
cion de la. partida del Arancel de Adúanas en que etPtán c:l,a~
sificados. " '-,
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Partida '
'ararioe1Jlrl.a .

28.1.fA
28.'2 e
29.0' A·l

Me r e a n era

'.A1noníac0 tiouadG.
Carbonato neutro de sodiO',
AlcobQl metfUco.

Así lo di$pongo por, -el presente Decreto, .da.do en Madrid
a nUeve de agosto eJe mil novecientos "setenta y cuatro.

JUAN CARLOS- DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de ComercIO;
NEMESIO FEHNANDELCUE5.TA E ILLANA .

16729 ORDEN de 2,2 de agosto de J974 sobre ,fijación del
derech,o regulador para la importactón de produc
.tos sometidos a, este régimen.

Ilustrísimo ,señot:':

De conformidad con el -apartado segundo del· artículo~ cuarto
de la Orden ministerlal de fecha 31 de octubre de 1963. '

,Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La .cuantía ..ae! derecHo. regUlador para las impor
taciones' en la Peníñf:iula'6 islas Baleares de,; losI;lroductos que

. se indican son los que a continuación se detallan para los
plismos:

Ex. 03.01 e 10
Ex 03'.01 e 10

Ex. 03.03 B"'5 10
Ex. 03.03 p-5 10
Ex, 03.03B-s 10
Ex. 03_03B~5 10

07.04 B·l 10
07.05 B-2 10
07.05 B-3 10
10.05 B 10
10.07 A lP
10.07 B--2 10

Ex. 10.07 C' 10

,
Así lo ,dispongo par el presente D8;Creto. dado' en .Madrld

a nueve de ~agosto de -~U novecientos -setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BOIUlO!'/
PBINCIPE DE ESPAl'iA

El ;Ministro de CQmercto, t .
~ NEMESIO FERNANDEZ<CTJEST~E ILLANA'

16728 DECREro..322I1974, M jflle agosto. sobre papeles
y mate:~' JKl~ 81' fabrte~j6nen régimen de 8US

pemiól:J ,Nmpo~al de 'derecfJos aroncelario8.

El Decreto .mil ~~tos trein't4t slnCQ/rnn novecientos
setenta ,Y c~~tro· disPlJ,aO ,la -continuidad del régbpen de suspen
si&. ,de deraclJos ~larloS por.nperíodo_dedos ,meses,
prOrrogadod~ués'~'eldía <veintiuno de ~osto ·por' De-:
creta mil ~ecJen~-qmeuenta y Ui):dlmUnoyecientos setenta
1: ,cuatro; de $liV'ersas dases~e papel- y de materias para su
fabricación. - -- 'lo

. Por ·subsi6tirla~'.riIzories :y,clrcunstan<;ias. quemótivaron
dichas ,8psp~~es,"~ aconSejable prarr()gárlJ!s. hac:iendo ,uso
a tal efecto de' tafacu$taetconfer'td&'al GobieJ.'no -en el artículo
sexto. apartado dos, de' 1~ vigente 1M' Aratlularia.

En su ..riitu~,. a,~.'" del. MinlttI'O de C<>mer9ia y .p.....
viadelibft8QÍÓli.,,,&'l(blae¡o 'de ,~ros,'en su. reunión' del
día D1iege'de~ '.'mil noveo~1tCs setenta y cuatro;

D.J.5PONGO;

Artículo 1ínico.~li'J1...el 'pe:ríb4o ctnp.prendidoentre los' d!as
veintidós ,de_agoétO y,'.intt~tl ,(!t¡ 'octuttre:; ambos .inclu~e'. del
presente do., continuárá,~itsperidida,totalmente 'la' aplicación

'< • de los deredtosestablecldos ala inlPCJrtactón de' las materias
para fabljcarpapeJ y .djo 1..' olaS<!!'. de popel i cartÓn 9ue o
continuación :88,,eXp~•. ·con b;1dkación, de le. partida deí
Arancel de ,Ad\lan~. e,n ql!e están clásif1cadas.

Pro-ductos

Pescados y mariscos:

Pescado' congelado, axcepto
lenguado ; ; ,..

Lenguado congelado '~ .
Cefalópodos'" bongeladOS, ex~

cepto .. calamares.Uuigostl~
nos y gambas ~.

Calamares .congelados .,•••••••
Langostinos congelados .,•..•.•
.Gambas congeladas .. <O .....' ••••

Legumbres y cereales:

Garbanzos .. , '.
Alubias ; ',-..
Lenteja:: .......•.. ; ,~.

Maíz . .- : , ~ .
Alpiste .. ,- ~.

Sorgc .-...•. .- .
i'.1ij<l , ..

ParUda arancelaria, Pesetas
Tm. neta.-

HariJ;l&s de· 'legumbres:

10
10

10
lO
10
10 •
10
10

Ex. 12.02 A 10

Ex. 12.02 A 10

•
Ex. 12.02 B 10

E., 12.02 B 10

Ex; 12.02 B 10

Ex. 12.02 B 10

•
15.07 A·2.-'a-2 10

Ex. 15.07 A-2·0·4 10

Ex. ]1.03
Ex. 11.03

12.0] B-1
12.01 B-2
12.01 B-3

Ex. 12.01 :B-4
Ex 12.01 B~4

E't. 12.01 B-9

Harinas de las legumbres se
cas'para: piensos. (yerQs. ha~
has. v:eza., '" -algarroba y al~

martas) ., .- ~:•......
Harina d~ alttamuz ..

Semillas oleaginosas:

Aceite crudo de cae8hu~te h.

Aceite crudo' de colZ:,a ..".... ! ...

Alim~ntos para' animales:
--...

Harinesln' desgrasar,' de ¡

lino , .- .
Harina, sin desgrasar. lite

algodón _•.
Harina.,sin~-desgrasar, de

cacahuete .......•.., , .
Harina, sin desgrasar,de

girasól _ .
Harina' sin desgrasar. de

;;olza .........• .- ' ; .
Harina, sIn desgrasar. de'

soja ..- .

Aceites- vegetales~'

'Semilla de algodón· , .
Semillr de cacahuete ;..
H&b~ desoja ~ .
Serñil1t> de girasol .
Semilla de, cArtam-o .-.•..
Semilla de colza .." ;.

Mercancía
¡

~YCartón'Viejos, ,utiltubles, exclu
-_'~,: .i,vamenta _ala feJ)riólción de papel:.. '", ' " ,.-,'

, " ;"

~lkraft eDOOl&d~. oon .peso por metro
cuadrado !iupatior a· -tiQ .gramos.

••, I

..Papel de impresión de más, de 65 gramos
,~ ,metro ctla4rado.,

,}.. Papel. d~ 82 gramos en. adelante. por me7
.vo; cUadrado· que, contenga un 40 por
·~OO; o menOs de pasta mecán1ca.

l
~ Papel sotinad';.

Cartón gris.
,. '
Papel estucado.

I

47.oí A-:Hl-2.ál
'7.01 A-3-'&-2-bl
47.01 A-.3-a...J,.c)

Ex, '8.01 ¡·S-e1
Ex..48.01 J-4-e1

48.01 G-24:>J ,
48.01 -U-2-e1

Ex. '.11.01 1-3...)
Ex. 48.01 l+aJ

}'l'astas .químícaslOl suU'ato " .. la só...

I
.t.01 A-3-lN!.1lI }
,47~01' A-3-W":b) . " ' '.pasta~ químicas al bisulfito; .
47.01 A-3·¡,..t·cJ ,

'7.ll2 B

Ex. 48,,04

48.07 G·l-a1
• • 8.07 .....t·b!

. 48.011-3-b)
48.01 H·bJ

- --------, - -~--


